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II. Información legislativa

A) Acuerdos internacionales y Derecho comunitario

1. Convención sobre conferencias marítimas.—En el BOE del día 8 de
julio se publica el Instrumento de adhesión a la Convención sobre un
Código de Conducta a dichas conferencias, hecha en Ginebra en abril de
1974.

2. Acuerdo con Israel sobre visados.—En el BOE del 5 de julio se
publica un canje de notas constitutivo de acuerdo entre España e Israel
sobre supresión de esos visados.

3. Directiva de la CEE sobre sistemas de garantía de depósitos.—
Recogemos los artículos 3 y siguientes como más importantes:

Artículo 3

1. Cada Estado miembro velará por la implantación y el reconocimien-
to oficial en su territorio de uno o más sistemas de garantía de depósitos.
Excepto en los casos mencionados en el párrafo siguiente y en el aparta-
do 4, ninguna de las entidades de crédito aprobadas en dicho Estado miem-
bro con arreglo al artículo 3 de la Directiva 77/780/CEE podrá recibir
depósitos a menos que sea miembro de uno de dichos sistemas.

No obstante, los Estados miembros podrán eximir a una entidad de
crédito de pertenecer a un sistema de garantía de depósitos cuando la
entidad de crédito pertenezca a un sistema que proteja a la propia entidad
de crédito y garantice, en particular, su liquidez y solvencia, garantizando
de este modo a los depositantes una protección al menos equivalente a la
que ofrecen los sistemas de garantía de depósitos, y que, en opinión de las
autoridades competentes, cumpla las condiciones siguientes:

— que el sistema exista y esté reconocido oficialmente en el momento
de la adopción de la presente Directiva;

— que el sistema tenga como objetivo evitar que puedan quedar indis-
ponibles los depósitos efectuados en las entidades de crédito inclui-
das en ese sistema y disponga de los medios necesarios para ello;

— que el sistema no consista en una garantía concedida a las entidades
de crédito por el propio Estado miembro o por las autoridades loca-
les o regionales de éste;

— que el sistema garantice a los depositantes información con arreglo
a las modalidades y condiciones definidas en el artículo 9 de la
presente Directiva.
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Los Estados miembros que hagan uso de esa facultad informarán de ello
a la Comisión; comunicarán, en particular, las características de los siste-
mas de protección y las entidades de crédito cubiertas por los sistemas, así
como cualquier modificación posterior de la información transmitida. La
Comisión informará de ello al Comité consultivo bancario.

2. Si una entidad de crédito no cumpliere las obligaciones que le
incumben como miembro de un sistema de garantía de depósitos, se infor-
mará de ello a las autoridades competentes que hayan concedido la apro-
bación, las cuales, en colaboración con dicho sistema de garantía, tomarán
las medidas necesarias, incluida la imposición de sanciones, para garantizar
que la entidad de crédito de que se trate cumpla sus obligaciones.

3. Si con dichas medidas no se consiguiere garantizar que la entidad
de crédito cumpla sus obligaciones, el sistema podrá, cuando la legislación
nacional permita la exclusión de un miembro, con el acuerdo explícito de
las autoridades competentes, notificar a la entidad de crédito su decisión de
excluirla del sistema, con una antelación de al menos doce meses. Los
depósitos realizados antes de expirar el período de notificación seguirán
estando plenamente amparados por el sistema. Si, tras la expiración del
plazo de notificación, la entidad de crédito no hubiere cumplido sus obli-
gaciones, el sistema de garantía podrá, siempre con el acuerdo explícito de
las autoridades competentes, proceder a la exclusión.

4. Cuando la legislación nacional lo permita, y con el acuerdo explí-
cito de las autoridades competentes que hayan concedido la aprobación, una
entidad de crédito excluida de un sistema de garantía de depósitos podrá
seguir aceptando depósitos si, antes de su exclusión, ha tomado medidas de
garantía alternativas que garanticen que los depositantes gozarán de una
protección de nivel y alcance al menos equivalentes a los ofrecidos por el
sistema oficialmente reconocido.

5. Si una entidad de crédito cuya exclusión se proponga con arreglo
al apartado 3 no pudiera adoptar medidas alternativas que cumplan las
condiciones contempladas en el apartado 4, las autoridades competentes
que hayan concedido la aprobación la cancelarán en el acto.

Artículo 4

1. Los sistemas de garantía de depósitos establecidos y reconocidos
oficialmente en un Estado miembro de conformidad con el apartado 1 del
artículo 3, cubrirán a los depositantes de las sucursales creadas por las
entidades de crédito en otros Estados miembros.

Hasta el 31 de diciembre de 1999, ni el nivel ni el alcance, porcentaje
incluido de la cobertura proporcionada será superior al nivel o al alcance
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máximo de la cobertura que ofrezca el correspondiente sistema de garantía
del Estado miembro de acogida en su territorio.

Antes de dicha fecha, la Comisión elaborará un informe sobre la base
de la experiencia adquirida en la aplicación del segundo párrafo y estudiará
la necesidad de que sigan vigentes sus disposiciones. Si resulta adecuado,
la Comisión presentará una propuesta de Directiva al Parlamento Europeo
y al Consejo acerca de la prolongación de su validez.

2. Cuando el nivel o el alcance, incluido el porcentaje, de la cobertura
ofrecida por el sistema o sistemas de garantía del Estado miembro de
acogida sean superiores al nivel o al alcance de la cobertura proporcionada
en el Estado miembro en el que esté autorizada la entidad de crédito, el
Estado de acogida velará por que en su territorio exista un sistema de
garantía de depósitos reconocido oficialmente al que pueda acogerse volun-
tariamente una sucursal con el fin de completar la garantía de que ya
disfruten sus depositantes en virtud de su pertenencia al sistema del Estado
miembro de origen.

El sistema al que se acoja la sucursal deberá cubrir la categoría de
entidad a la que pertenezca o con la que más se corresponda en el Estado
miembro de acogida.

3. Los Estados miembros velarán por que se establezcan condiciones
objetivas y de aplicación general para el ingreso de las sucursales en el
sistema de un Estado miembro de acogida con arreglo al apartado 2. La
admisión estará supeditada al cumplimiento de las obligaciones pertinentes
derivadas del ingreso, incluido en particular el pago de cualquiera contri-
buciones y demás cargas. Los Estados miembros, al aplicar este apartado,
seguirán las orientaciones que figuran en el anexo II.

4. Si una de las sucursales acogidas al ingreso voluntario previsto en
el apartado 2 no cumpliere las obligaciones que le incumben como miem-
bro de un sistema de garantía de depósitos, se informará de ello a las
autoridades competentes que hayan concedido la aprobación, las cuales, en
colaboración con el sistema de garantía, tomarán todas las medidas nece-
sarias para garantizar el cumplimiento de las mencionadas obligaciones.

Si con dichas medidas no se consiguiere garantizar el cumplimiento de
dichas obligaciones y transcurrido el plazo de notificación oportuno, que no
será inferior a doce meses, el sistema de garantía podrá excluir a la sucursal,
con el acuerdo de las autoridades competentes que hayan concedido la apro-
bación. Los depósitos realizados antes de la fecha de exclusión seguirán
estando amparados por el sistema voluntario hasta la fecha de su vencimien-
to. La retirada de la cobertura suplementaria se comunicará a los depositantes.

5. A más tardar el 31 de diciembre de 1999, la Comisión elaborará un
informe sobre el funcionamiento de los apartados 2, 3 y 4 y, en su caso,
propondrá modificaciones de los mismos.
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Artículo 5

Los depósitos existentes en el momento de la retirada a una entidad de
crédito de la aprobación concedida con arreglo al artículo 3 de la Directiva
77/780/CEE seguirán estando amparados por el sistema de garantía.

Artículo 6

1. Los Estados miembros comprobarán si las sucursales establecidas
por entidades de crédito cuyo domicilio social se encuentre fuera de la
Comunidad gozan de una cobertura equivalente a la estipulada en la pre-
sente Directiva.

Con sujeción a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 9 de la Direc-
tiva 77/780/CEE, los Estados miembros podrán prever que, cuando ello no
sea así, las sucursales creadas por entidades de crédito cuyo domicilio social
se encuentre fuera de la Comunidad se adhieran a un sistema de garantía
de depósitos existente en su territorio.

2. Los depositantes reales y potenciales de sucursales establecidas por
entidades de crédito cuya sede social se encuentre fuera de la Comunidad
recibirán de su entidad de crédito toda la información pertinente relativa a
las disposiciones en materia de garantía aplicables a sus depósitos.

3. La información a que se refiere el apartado 2 se ofrecerá, del modo
previsto en el Derecho nacional, en la lengua o lenguas oficiales del Estado
miembro en que esté establecida la sucursal y estará redactada de manera
clara y comprensible.

Artículo 7

1. Los sistemas de garantía de depósitos dispondrán que, en el supues-
to de depósitos no disponibles, se asegure una cobertura de hasta
20.000 ecus para los depósitos agregados de un mismo depositante.

Hasta el 31 de diciembre de 1999, los Estados miembros en los que en
el momento de adopción de la presente Directiva, los depósitos no estuvie-
ran cubiertos a un nivel de 20.000 ecus, podrán mantener el importe máxi-
mo previsto en sus sistemas de garantía, sin que dicho importe pueda ser
inferior a 15.000 ecus.

2. Los Estados miembros podrán disponer que determinados deposi-
tantes, o determinados depósitos, queden excluidos de la garantía o cuenten
con una cobertura inferior. La lista de estas exclusiones figura en el
Anexo I.
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3. El presente artículo no supondrá un obstáculo para el mantenimien-
to o la adopción de disposiciones que ofrezcan una cobertura de los depó-
sitos más elevada o más completa. En particular, los sistemas de garantía
de depósitos podrán cubrir totalmente determinadas categorías de depósitos
por razones de carácter social.

4. Los Estados miembros podrán limitar la garantía contemplada en el
apartado 1, o la indicada en el apartado 3, a un determinado porcentaje de
los depósitos. No obstante, el porcentaje garantizado deberá ser igual o
superior al 90 por 100 de los depósitos agregados, hasta que el importe que
deba pagarse con arreglo a la garantía alcance el importe señalado en el
apartado 1.

5. El importe contemplado en el apartado 1 será objeto de un reexa-
men periódico, al menos cada cinco años, por parte de la Comisión. Esta
presentará, en su caso, una propuesta de Directiva al Parlamento Europeo
y al Consejo para adaptar el importe contemplado en el apartado 1, tenien-
do en cuenta principalmente la evolución del sector bancario y la situación
económica y monetaria en la Comunidad. El primer examen no tendrá lugar
antes de transcurridos cinco años a partir del final del período mencionado
en el párrafo segundo del apartado 1.

6. Los Estados miembros velarán por que los depositantes puedan
hacer valer sus derechos a una indemnización mediante una acción legal
contra el sistema de garantía de depósitos.

Artículo 8

1. Los límites contemplados en los apartados 1, 3 y 4 del artículo 7
se aplicarán al total de los depósitos agregados en la misma entidad de
crédito, con independencia del número de depósitos, la divisa y la locali-
zación en la Comunidad.

2. Para calcular los límites contemplados en los apartados 1, 3 y 4 del
artículo 7, se tomará en consideración la parte correspondiente a cada
depositante en una cuenta en participación.

Salvo disposiciones particulares, dicha cuenta se dividirá en partes igua-
les entre los depositantes.

Los Estados miembros podrán disponer que los depósitos en una cuenta
a la que tengan derecho dos o más personas como miembros de una aso-
ciación con fines lucrativos o cualquier agrupación de índole similar, des-
provistas de personalidad jurídica, puedan acumularse y tratarse como es-
tablecidos por un depositante único a efectos del cálculo de los límites
estipulados en los apartados 1, 3 y 4 del artículo 4.

3. Cuando el depositante no sea el beneficiario legal de las cantidades
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depositadas en una cuenta, la garantía protegerá al beneficiario legal siem-
pre que éste haya sido identificado o sea identificable antes de la fecha en
que las autoridades competentes tomen la determinación descrita en el
inciso i) del punto 3 del artículo 1 o en que la autoridad judicial adopte
la decisión descrita en el inciso ii) del punto 3 de dicho artículo. Cuando
haya varios beneficiarios legales, al calcularse los límites que establecen los
apartados 1, 3 y 4 del artículo 7 se tendrá en cuenta la participación de
cada uno de ellos según las reglas por las que se gestionen las cantidades.

La presente disposición no será aplicable a los organismos de inversión
colectiva.

Artículo 9

1. Los Estados miembros velarán por que las entidades de crédito
pongan a disposición de sus depositantes reales y potenciales la información
necesaria para identificar el sistema de garantía al que pertenecen la entidad
y sus sucursales dentro de la Comunidad o cualquier otra medida estable-
cida en virtud del segundo párrafo del apartado 1 o del apartado 4 del
artículo 3. Se informará a los depositantes acerca de las disposiciones del
sistema de garantía de depósitos o de toda medida alternativa aplicable,
incluidos el importe y el alcance de la cobertura ofrecida por el sistema de
garantía. Dicha información se presentará en una forma fácilmente com-
prensible.

Además, previa solicitud se informará de las condiciones de indemniza-
ción y de las formalidades necesarias para ser indemnizado.

2. La información contemplada en el apartado 1 se presentará, del
modo previsto en el Derecho nacional, en la lengua o lenguas oficiales del
Estado miembro en el que esté establecida la sucursal.

3. Los Estados miembros establecerán normas que limiten la utiliza-
ción, con fines publicitarios, de la información a la que se refiere el apar-
tado 1, con el fin de evitar que dicha utilización afecte a la estabilidad del
sistema bancario o a la confianza de los depositantes. En particular, los
Estados miembros podrán limitar dicha publicidad a una simple referencia
al sistema al que pertenezcan las entidades de crédito.

Artículo 10

1. Los sistemas de garantía de depósitos deberán estar en condiciones
de satisfacer las reclamaciones debidamente comprobadas de los depositan-
tes con respecto a depósitos no disponibles dentro de los tres meses siguien-
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tes a la fecha en que las autoridades competentes tomen la determinación
a que se refiere el inciso i) del punto 3 del artículo 1, o la autoridad
judicial adopte la decisión descrita en el inciso ii) del punto 3 de dicho
artículo.

2. En circunstancias absolutamente excepcionales y para casos parti-
culares, el sistema de garantía podrá solicitar a las autoridades competentes
una prórroga del plazo. Dicha prórroga no podrá ser superior a tres meses.
Las autoridades competentes, a petición del sistema de garantía, podrán
conceder como máximo, dos nuevas prórrogas, no pudiendo ser ninguna de
ellas superior a tres meses.

3. El sistema de garantía no podrá acogerse a los plazos a que se
refieren los apartados 1 y 2 para denegar el beneficio de la garantía a un
depositante que no haya podido hacer valer su reclamación de un pago en
concepto de garantía.

4. Los documentos relativos a las condiciones y formalidades que
deban cumplirse para beneficiarse de los pagos correspondientes a la garan-
tía mencionada en el apartado 1, se redactarán de manera detallada, del
modo previsto en el Derecho nacional, en la lengua o lenguas oficiales del
Estado miembro en que se halle el depósito garantizado.

5. No obstante el plazo estipulado en los apartados 1 y 2, cuando un
depositante o cualquier persona que tenga derechos o un interés sobre las
cantidades colocadas en una cuenta haya sido acusado de un delito proce-
dente o relativo al blanqueo de capitales, como se define en el artículo 1
de la Directiva 91/308/CEE, el sistema de garantía podrá suspender todos
los pagos a la espera de la sentencia del tribunal.

Artículo 11

Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos que puedan tener en virtud
del Derecho nacional, los sistemas que efectúan pagos con arreglo a la
garantía tendrán derecho a subrogarse a los derechos de los depositantes en
los procedimientos de liquidación, hasta un importe equivalente al de los
pagos realizados por ellos.

Artículo 12

No obstante lo dispuesto en el artículo 3, las entidades de crédito au-
torizadas en España o en Grecia que figuran en el Anexo III estarán exentas
de la obligación de acogerse a un sistema de garantía de depósitos hasta el
31 de diciembre de 1999.
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Dichas entidades de crédito informarán de forma explícita a sus depo-
sitantes reales y potenciales de que su entidad no es miembro de un sistema
de garantía de depósitos.

Durante dicho período, en caso de que dichas entidades establecieran o
hubieran establecido una sucursal en otro Estado miembro, éste podrá exigir
que dicha sucursal se acoja, en las condiciones que se establecen en los
apartados 3 y 4 del artículo 4, a un sistema de protección de depósitos
constituido en su territorio.

Artículo 13

En la lista de entidades de crédito autorizadas que debe elaborar con
arreglo al apartado 7 del artículo 3 de la Directiva 77/780/CEE, la Comi-
sión indicará la situación de cada entidad de crédito en relación con la
presente Directiva.

Artículo 14

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo
establecido en la presente Directiva a más tardar el 1 de julio de 1995.
Informarán de ello inmediatamente a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas harán
referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia
en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalida-
des de la mencionada referencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las
principales disposiciones de Derecho nacional que adopten en el ámbito
regulado por la presente Directiva.

Artículo 15

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Artículo 16

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros.
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B) Leyes nacionales

— Ley 19/1994, de 6 de julio, modificando el régimen económico y
fiscal de Canarias.

— Ley 20/1994, de la misma fecha, sobre nombres en el Registro Civil.
— Ley 21, de igual fecha, modificando un artículo de la Ley de Enjui-

ciamiento Criminal.
— Ley 22, también del 6 de julio, sobre responsabilidad civil por los

daños causados por productos defectuosos.
— Ley 23, de 6 de julio, modificando parcialmente la Ley del Impuesto

sobre el Valor Añadido.

C) Normas autonómicas

Aragón.—Ley de 10 de julio de 1994, de modificación de la Ley de 13
de marzo de 1992, sobre Consejo de Protección a la Naturaleza.

— Ley de 30 de junio de 1994, de financiación agraria.
Madrid.—Ley de 28 de junio de 1994, sobre Parque Regional de los ríos

Manzanares y Jarama.
Navarra.—Ley de 21 de junio de 1994, de régimen fiscal de las coope-

rativas.
— Ley de 4 de julio de 1994, de ordenación del territorio y urbanismo.
País Vasco.—Ley de 24 de mayo, de Registro de cooperativas.
— Ley de 17 de junio de 1994, de fundaciones.

III. Información de actividades

1. Cursos de verano de la Universidad Complutense.—El Colegio de
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España ha participado
mediante el «Encuentro sobre multipropiedad y protección de los consumi-
dores», en los días 7 y 8 de julio, con el siguiente programa:

Día 7 de julio

Apertura a cargo de Margarita RETUERTO BUADES, Defensora del Pueblo
en funciones.

— «La Directiva de la Comunidad Europea sobre Multipropiedad».




